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D E F I L I P I N A S . 

Año IX. Jueves 11 de Noviembre de 1858. 
d i a E t R Í ^ ^ — ir'8 ,inr q,1ie deberá remitír8e flrmado ¿ ia R6̂ -1- '̂ Numero 314. 

GOBIERNO BOP&BIOR POMTICO DE FILIPINAS.3=tE)l 
Escnio. Sr. Gobernador Político Superior se 
ha servido decretar lo siguiente.=lIabiendo 
llamado mi atención la pül t i tud do espe
dientes que corren inútilmente larga trami
tación en perjuicio no solo do ios interesados 
sino del mejor servicio, distrayendo de otros-
trabajos mas importantes á los "funcionarios y 
oficinas llamadas á emitir en ellos su pa
recer; de entera conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría general de propios y ar
bitrios y Cajas de Comunidad v aconsejado 
por los Srcs. Fiscal de S. M. en lo Civil y. i 
Asesor general de Gobierno, v en uso de las • 
facultades 
orden de 4 de Junio de 18í(i. aclarada por 
decreto de este Gobiern i de 19 de Abril del o5, 
vengo en decretar lo siguiente =AnTir . i iLo 1.° 
Cuando se transporte en la Isla de Lu/.en como 
en Visayas de una provincia á otra algiin preso 
criminal pobre de solemnidad, se abonará al 
capitán ó dueño del buque la suma de dus 
pesos por individuo; no siendo pobres se cos-
learíin los presos el viage por su propia 
c u e n t a . = \ i i r . 2.° Por todo preso id. (.{ue se 
traslade á esta Capital de las provincias V i -
sayas y de la Isla de Luzon, se abonará por 
los primeros cuatro pesos y por los segundojs 
dos: cuando fueren remitidos do esta Capital 
,á dichos puntos, deberá hacerse el niismó 
abono.=AUT. 3.° El gasto á que se coniraen 
las reglas anteriores^deberá costearse por los 
fondos de arbitrios de la matanza de roses que 
son los llamados á este objeto; cuando de 
estos no hubiere existencias, se costeará por 
el fondo general de arbitrios, y en ÍU defecto, 
será pagado por las de Comunidad como está 
dispuesto en las instrucciones de este ramo.= 
ART .4 .0Para que pueda precederse al abono (kd 
pasage de uno ó mas presos, deberá acreditarlo 
el dueño del buque con un oficio del Alcaide 
ó Gobernador do la provincia donde le haya 
sido entregado y una certificación ó recibo 
del Alcalde de esta provincia, cuando fueren 
para la cárcel de Santa Cruz, y del Alcaide 
de la Ileal cárcel de Corte cuando fuesen 
destinados á esta: con ambos documentos 
podrán presentarse en esta oficina los inte
resados y cobrar en el acto: cuando los reos 
sean conducidos de una provincia á otra, 
no necesitarán los capitanes de baque para 
percibir el pago, mas documentos que el 
oficio de la Autoridad que lo manda trans-
porta,r.=Ai!r. o." El pago di-1 pasage de cual
quier individuo preso, deberá abonarse en 
esta Capital por la Caja Central de Arbí-
fHos á reintegrar por los fondos de la pro
vincia á que^ pertenezcan los presos y Ip 
mismo deberá verificarse en las provincias 
de una á otra, abonándose el pasage en el 
acto por la Autoridad que los recibe, la cual 
reclamará el reintegro á la provincia de donde 
aquellos p r u c o d a n = A R T . 6.° Todos estos pagos 
deberán hacerse en el acto y sin necesidad 
de instrucción de espediente, siempre que 
se presenten los documentos espresados, sin 
lo cual no serán de abono dichos pagos.— 
ART. 7.° Cuando se trato de individuos cau
tivos que hayan podido escaparse de los moros 
y que tengan que transportarse de unas pro
vincias á otras, se abonará en el acto por 
los fondos de Comunidad de la provincia 
donde sean entregados, tres pesos por i n 
dividuo; siéndolo de Zamboanga 6 Visayas 
á esta Capital y viceversa, se abonarán por 
los mismos fonclos cuatro pesos según lo re
suelto por la Junta Superior Directiva de 
Hacienda en acuerdo de V i de Diciembre de 
l842.=Estos pagos se harán siempre sin ve
rificarse después reintegro alguno. Comuni
qúese al Tribunal de Cuentas y á la I n 
tendencia general para las correspondientes 
iomas de razón, publíquese en el Boletin oficial 
Para conocimiento de los navieros de este 
Archipiélago y circúlese á quienes corresponda 
por la mencionada Contaduría general, ar -
chi vá ndose des p ues.=-\ orzaga ra y. 

Manila 9 de Noviembre de 1858.==Es 
copia.=El Secretario, José J. de Elízaga. 

GoniERNO SUPERIOR POLITICO DF, FILIPINAS. = 
1̂ Escmo. Sr . Gobernador Político Superior, 

S(r ha servido decretar con esta fecha lo 
s,guiente: 
r "Visto lo consultado por el Sr. Coronel 
Comandante general de Mindanao, Basilan 
í Saamales v Gobernador M. y P. de la pro
ducía de 2¡amboauga en comunicación nú-
«ero 110 focha 22 de Febrero del presente 

año, siendo tan públicas las ventajas ob
tenidas en el rapo de arbitrios como no
torio el mejoramiento de los caminos v cal
zadas mediante el ausilió de los Inspectores 
del trabajo público establecidos en algunas 
provincias de estas Islas; accediendo á la 
propuesta elevada por el mencionado Go
bernador; de entera conformidad con lo in
formado por ' la 'Cóntádur ía general de pro
pios y arbitrios y aconsejado'por los Señores 
riscal de S. M. y Asesor general- de Go
bierno, y en uso de las facultades que me 
son concedidas en Real orden do 4 de Junio 
de 18í(j y decreto de. e t̂e Gobierno de 19 de 
Abril del SS, vengo en decretar la creación de 
una plaza do Visitador de obras públicas on la 

J - r • • ' - . C . j y ^ i u - o c i -

virla «á D. José Márquez, arráez que fué de 
la goleta Sanio NiñOj por reunir.las cualida
des que se requieren para su buen desem
peño, v por ser el único propuesto y reco
mendado por el antedicho Gobernador, de
biendo disfrutar el sueldo de cuarenta pesos 
al mes (|ue prefija el S r . Asesor g e n i a l en 
su procedente dictámen, que se le Satisfará 
del sobrante de los fondos de arbitrios de 
aquella provincia. Comuniqúese á quienes 
corresponda y publíquese en el Boletin n[i-
c i a / . = N o r za ga r a y. 

.Manila 3 de" Noviembre de ISoS.^Es 
copia.=El Secretario, José J. de Elízaga. 

GOBIERNO scrnitiou POLÍTICO DE FILIPINAS. = 
Los chinos radicados en estas Islas cuyos nom
bres y números se espresan á continuación, 
han pedido pasaportes para regresar á su país; 
lo que se anuncia al público en cumplimiento 
del art. 20 del bando de 20 de Diciembre 
de 18Í9 . 

Yap-Bonguióng. núm. 10,803: Ong-Lion-
chion, núm. t^Tf^^Otóv-Jíanco, nttffl. 13,8ít) : 
Go-Vanco, núm. 1G,O72: Tin-Jocco, número 
10,í ;U: Lim-Chinco, núm. 18,25£: Um-Cain, 
núm. 10,029: Can-Sayeo, núm. 8,9í6: Go-
Tiansféo, núm. l'í,o06:"Oiig-Duangco, número 
17,480. Chua-Tiongeo, núm. 15,236: Cu-Caoco, 
núm. 7,810: Lim-Tongco, núm. 15,086: Dy-
Ghianoo, núm. 0,203. 

Manila 9 de Noviembre 18ü8.=Elízaga. 

SECCION M I L I T A R . 

O R D E N I ) R L A P L A Z A D K L 10 A L 11 D E 

N O V 1 E M B R I Í D K 1858. 

G K F K S D R DIA.—Dentro de la Plaza. E l C o 
m a n d a n t e g r a d u a d o Capit'Hi D . R a m ó n E l c j a J d e . — 
Pana San Gabriel. E l S r . Goronot T e n i e n t e C o r o n e l 
D . S ix to B c r r i z , por adelantado. — F a r a Arroceros. 
E l S r . C o r o n e l D . J u a n de L a r a y P i n e d a . 

P A R A D A . L o s C i i o r p « 8 de l a g u a r n i c i ó n á p r o 
p o r c i ó n de sus fíier^as. Rondas, Infante n ú m . 4. 
Visita de Hospital y provisiones, P r i n c i p o n ú m . 6 
Sargento para el paseo de los enftrinos, P r i n c i p o 
n ú m . 6 . 

D o orden de S . E . — E l T e n i e n t o C o r o n e l S a r g e n t o 
m a y o r , J o s o C a r v a j a l . 

TESORERU GENERAL DE HACIENDA PÜBLICA DE 
F i i . i m A S . = Los Srcs. apoderados de los Sub
delegados de Hacienda de Zambalos, Capiz, 
Isla de INegros, Samar y de los Administra
dores d- Rentas Estancadas de Pangasinan, 
llocos, Bohol y ^ Samar, se Servirán presen
tarse en esta Tesorería general para presen
ciar la abertura de los cajones y recuento de 
los caudales que contienen, remitidos á la 
rasnia por los vapores de S. M. iteina de Cas-
lilla y Magallanes. Manila 9 de Noviembre de 
¿ « S S . ^ P . S , = J o s é Codevila. 2 

AiniISISTRACIOX GENERAL DE RENTAS ESTA.NCV-
fV^ »]• FILIPINAS. = Pudíendb suceder que la 
Igmta n,Cesite lincerse para las conducciones 
madera 'ÍOTifeif csrla7fó"5':'ífe cdíMafl-lvs^de 
de. 5h ^ -120 gantas; los que se encuentren en 
aptitud de ofrecer este, s e n i c í o se servirán 
hacer sus propobioionoe por escrito á esta 
Administración general fcntes de las doce del 
dia -H del corriente á cuya hora siempre que 
el contraiisla obligado no la búbiese satisfecbo 
tendrá lugar el remate en el que ofreciere mas 
ventajas. 

l ímondo y Noviembre 9 de 1858. = León de 
Ormaechea. \ 

Se anuncia al púb'ico, que el dia 15 de Di
ciembre próesimo, á las doce de su mañana 
an'vi la Junta de Reales Almonedas que se 
veiificará en ios estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de con-
dn. cion de Jicores desde el fielato de IMauban 
al de Daet en Camarines Norte, ó desde los 
dí la Administración de Camarines Sur al es
presado fie ato de Daet, y con sugecion al pli 'go 
de condiciones que obra unido al espediente 
d( «<u razón, y que desde esta fecha está de 
ní&i / i i joc to c u l a tnv.oa do p u i Lwo li» «\.rv,il>l>i 

Intendencia general Los que gusten prestar 
este servicio acudirán suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 9 de Noviembre de ^oS.^.Manuei 
Marzano. 5 

HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS ESTANCADAS DE LA 
PROVINCIA DE MANILA; - Por ordenamiento de 
la Adminislracion general de las mismas, en 
cumplimiento de Superior disposición, se pone 
al espendio público, desde este dia, en los 
puestos sugetos á esta dependencia, que se 
espresan, cigarrillos envueltos en papel de 
Alcoy, por cajetillas de á treinta, en seis cuar
tos una y cinco cigarrillos, por un cuarto. 

Se anuncia al público, que el dia -15 de 
Diciembre próesimo, á las doce de su ma
ñana ante la Junta de Reales Almonedas que 
se verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á 'subasta el arriendo de 
las tierras comunales con siembras de abacá 
de varios pueblos de la provincia de A bay, 
bajo el tipo en progresión ascendente de ocho
cientos veinticinco pesos por un trienio, y con 
sugecion al pliego de condiciones kque, desde 
esta fecha está de manifiesto en la oficina del 
que suscribe. Los que gusten prestar este ser
vicio acudirán suficientemeiite garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaria de la Juulu de Reales Almonedas 
de Manila y Noviembre -10 de -1858. =iManuel 
¡Maizano. 5 

PUNTOS 
DE ESPENPIO. SITUACION. 

T e r c e n a de l a A d 
m i n i s t r a c i ó n . . . 

E s t a n c o n ú m . " 

j C a l l e de A n l u a g u e . 

2 . 

5 . 

M a n i l a , ca l lo R e a l , 
j I d . , frente J a torre de l a C a -
( t e d r a í . 

8 . I d . , c a l l e de l a V i c t o r i a . 
1 2 . F o r t í n , frente a l puente g r a n d e . 
1 5 . l i i n o n d o . E s c o l t a . 

21. I d . , ca l lo de l R o s a r i o . 
2 2 . I d . , B i v a c . 
28. I d . , ca l l e de S a n F e r n a n d o . 
48. I d . , id . Santo C r i s t o . 
66. T o n d o , A g u i l a . 
^ ( S a n t a C r u z , frente a l C o r r e g í -

" t miento . 
91. Q u i a p o , j u n t o á l a I g l e s i a . 

100. S a m p a l o c , i d . a l t r ü n i n a l . 
106 . S . M i g u e l , costado de l a I g l e s i a . 

Binomio 8 de Noviembre de -1858. —Fran
cisco ¡Morales y Reyes. 2 

Se anuncia al público, que el dia -15 de 
Diciembre próesimo venidero, á las doce de 
su mañana ante la Junta de Reales Almone
das que se verificará en los estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta el 
arriendo de los mercados públicos de la pro
vincia de Albay, bajo el tipo en progresión 
ascendente de dos mil ciento cincuenta y ocho 
pesos y cuarenta y cinco céntimos anuales, 
y con sugecion al pliego de condiciones que 
obra unido al espediente de su razón y que 
desde esta fecha está de manifiesto en la oficina 
del que suscribe Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de IManila 10 de Noviembre de •185S.=.Manuel 
JVlarzano. 5 

acudirán suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate 
en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de IManila 10 de Noviembre de -l85S.=Manuei 
Marzano. 5 

C O K P O U A C Í O N E S . 

JUNTA D E C O M E R C I O . 

El dia primero de Diciembre próesimo queda 
abierto el nuevo curso de la cátedra de inglés, 
y hasta aquella fecha se admitirán las solici
tudes de [os que quieran mntric.u'arse. 

Manila 8 de Noviembre de i 8 5 8 . — E l Secre-
1Í2—Tf>c''' r.nrrnles. 15 

DIA ^1 DE N O V I E M B R E . 
J U E V E S . San Martin Obispo Confesor y Santa 

Mena Mártir. 
Martirologio.—Kl t r á n s i t o de S a n M a r t i n , ob i spo 

y confesor, e n T o u r s , en F r a n c i a , c u y a v idu f u é 
resp landec iente en m u c h o s mi lagros : m e r e c i ó entro 
otr í«s cosas r e s u c i t a r t res muertos . 

SANTO DE MAÑANA 
' V I E R N E S . San Diego de Alcalá Coitfesov. 

Se anuncia al público, que el dia 13 de Di
ciembre próesimo á las doce de su m mana 
ante la Junta de Reales Almonedas que Se 
veiificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo de 
la pesquería del pueblo de Panique de la 
provincia de Pangasinan, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de ciento ocho pesos se
senta y siete céntimos anuales y con sujeción 
al pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de su razón y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la oficina del que sus
cribe Los que gusten prestar este sen icio 

S U C C I O N I M S T O i & l i t l . . 

Sres. Redactores del Boletin oficial: 

Én la Gaceta Militar núm. 107 del 1.° 
J L . . A - 0 - - » . - Ü X ! • > • >- U - O 

«De Manila, con lecha 1." de Junio, escri-
»ben lo siguiente: 

..Las tropas destinadas ú la expedición de 
..Cochinchina se hallan animadas de un es^ 
»níritu excelente, y manifiestan viva impa-
>. ciencia por embarcarse, lo que se dilata 
..algún tanto por no estar listos los buques 
..y la fuerza de marina: esta cirjcunstancia 
..ha permitido á la previsión del General Xor-
«zagaray el mandar construir un vestuario de 
..gningon para la infantería, y las tiendas do 
..campaña necesarias; se ha organizado una 
..sección de Adminislracion militar, cuyo celo 
..era ya útil á las tropas en los preparativos 
..paradla guerra singular que iban ít empren-
..der, siendo de lamentar únicamente que no 
..llevase la infantería carabinas del sistema 
«Minié, pues las únicas doscientas que hay en 
..Manila no se pueden emplear porque no se 
..conoce bien su uso, ni se saben hacer car
anchos ensebados ni cápsulas.» 

En su vista y por encargo del Escmo. Sr. 
Capitán General ho dirigido el siguiente co
municado al Director de la Caceta Militar, que 
deseo se sirvan VV. reproducir en el fíolelin 
ojirial. 

Sr. Director del periódico la Caceta Militar. 

May Sr. mió: Con 110 poca estrañeza se ha 
leido el comunicado que se inserta en la 
Caceta del 1.° de Agosto núm. 107 en la 
Sección de Crónica militar inlerior, relalivo 
al estado en que se hallaban las tropas des
tinadas ú la espedicion de Cochinchina; la
mentándose que la Infantería no llevase ca
rabinas Minié porque las únicas SOO (se 
dice) que hay de ellas no se pueden emplear 
pues no se conoce su uso ni se saben hacer 
cartuchos ensebados, ni cápsulas. 

Tengo encargo del Escmo. Sr. Capitán Ge
neral ele estas 'islas de hacer público el mal 
efecto que semejante aserto ha debido causar 
ÍI S. E., que es el primer interesado en que 
se deje en el lugar que corresponde tanto 
el estado de instrucción de nuestros oficiales, 
como el de los establecimientos militares de 
estas Islas; *á los que por cierto nada fa
vorece semejante dicho, que sí en cualquier 
periódico sería de notar, y no uodría de
jarse pasar desapercibido, hay dobles razones 
para ello, al ver que. se publica en uno de 
un carílcter pur¡imentc militar, y que por lo 
tanto ha merecido todo el apoyo de S. E. _ 

Singular por demás parece, que el arti
culista, residiendo según se manifiesta en 
estas Islas, asegure con la tranquilidad y el 
aplomo que lo líace, que no se pueden em
plear las carabinas á la Minié que huy en 



I 

del 
meD 
mod 
cápsulas deterioradas, 
ellas: v juzga cor. tan poca aplicación y ca-
aacidaá 4 los gres. Gefes y Oficiales de este 

no cono'/can bien y no pa 
Eiercito, para que no cono'/can men y i u 
sepan ensenar á sus soldados el uso de la 
carabina á la Minié como ya lo han hecho, 
pues que tan pronto como llegaron las es-
presadas carabinas se distribuyeron entre la 
Compañía de Alabarderos de la guardia del 
Real Sello v las de Cazadores de os Regi
mientos números 1 y 2 que eran las desti
nadas á operar en el Sur del Archipiélago, y 
aunque el número de ellas era un poco mas 
escaso que el del personal de dichas Lom-
pañías, se consintió en esta t^lta a trueque 
de la ventaja de su uso por lo que estaban 

o-a soluto, y nadie tiene derecho á perseguirle, 
" castigarlos tiene la desgracia de ma-

ede disponer de ellos ó venderlos, hom-
mujeres y niños, juntos ó separada-

-te. ' ' . " 
Puede cohabitar con sus mujeres esclavas, 

aun cuando tuviese cuatro esposas. 
Sus derechos de propiedad legitiman (i los 

el odio. dentro" de^muy'poco tienmo los negocios niños que nacieren de este comercio, si tiene 
«Su confianza en nuestra lealtad y justicia de aqueUa pl¿zar? tuvo ei puerto esto mo- cuidado de reconocer formato 

es ilimitada y la demuestra poniéndose por Yimiento mar í t imo: 

arma y con una Maestranza perfecta- \ vertia(i dcbe decirse qüe en este afecto es primer semestre de este ano, antes de que 
te montada donde no se j f | l consecuente v leal como lo fué antes en pudieran sentirse los efectos de l u con-
o de hacer cariuchos, y hasta de utilizai V. * * clusion del ferro-carril, que cuadruplicara 

sin haber lábnca de 

completo en nuestras manos.» 

Nos dicen de Sta. Cruz de la Laguna que 
en los dias 30 y 31 del pasado y 1.° del 
aclual, ha causado el temporal algunos per
juicios en viviendas, sembrados y caminos 
de los pueblos de Pagsanjan, Lumban, Longos, 
Hay y Calamba. 

- En la tarde del dia 30 último fué muerto 

va cñ pleno'V-jeícrdo de esta arma haciendo por un rayo Fermín Carandanes en el sitio de 
í-on ella su servicio con la completa dotación. Kj ¡nj pupblo de San José en Batangas. 
de municiones recibidas de esta Maestranza 
donde no se saben hacer según el articulista. 

En este estado, se ordenó por el Gobierno 
la espedicion á Coehinchma y tueron desig
nadas precisamente las mismas dos Compa
ñías que tenían la carabina Minié; pero como 
la misma Soberana disposición prevenía que 
se completasen á loO plazas cada una, se 
conocerá fácilmente que 180 carabinas, dedu
cidas de las m las 20 de los Alabarderos, 
no podían servir para 300 cazadores, lista lúe 
la eansa^di» V ^ T — Í ' 1 - - - ~ W 
jarte conveniente que dos Compañías sueltas 
que iban llevase cada una un armamento 
diverso. 

La Compañía de Alabarderos sigue usán
dolas sin haber echado de menos la falta de 
cartuchería ni cápsulas por estar provista 
de todo por la Maestranza de Artillería. 

El motivo de no utilizarlas debió haberlo 
iiallado cuestas causas que no era difícil pe
netrar al que se hubiese ocupado un poco 
del asunto sin proceder á atribuirlo tan l i 
geramente como lo hace, á falta de cono
cimiento, terminando con decir que nues
tra celosa y activa Autoridad militar, al ser 
destinada á estas Islas, fué quien gestionó 
la venida de un armamento que se vá 
ya generalizando en todos los ejércitos bien 
organizados; y son recientes sus súplicas al 
Gobierno de S. M. para introducirlo en este 
en grande escala, y en el cual toda otra 
razou, menos la que se dá por el citado ar
ticulista, podrá impedir su uso. 

lineas en su aprecíame periódico para poder 
desvanecer con ellas las falsas ideas qiíe pu
diera haber formado, el que no conozca el 
estado en que se halla este Ejército y todos 
los ramos militares de las Islas Filipinas.— 

• Manila 8 de Noviembre de 18o8l==Él Co
ronel Gefe de E. M . . José Feirator. 

—De Albay nos dicen que en la semana 
terminada el dia 3, solo salió para este 
puerto con abacá el bergantín-goleta Bri
llante. Este filamento se compraba á 3 pesos 
en Bacon. 3'2Ü en Tabaco y 3*50 en Albay 
y Legaspi. 

Una Real orden de 20 de A g o s ^ ; 
— — ,1 i . «o An i , . , ordenan7-5 

pur ouu'generales de Aduanas se entieilua retlac-

Duques mercantes de vela. 

Españoles: 
Sardos. . 
Ingleses. . , 
Franceses. 
Americanos 
Holandeses 
Suecos • • 
Toscanos 
Napolitanos 
Noruegos 
Prusianos 
Daneses 
Griegos. . , 
Romanos 

1674 
m 
100 
44 
10 

7' 
6 
5 
4 
3 

1 
1 

Total buques 2108 

Total toneladas. . . . í á i Q U 

Vapores mercantes. 

Españoles 
Vv 
iiii 

ranceses. 
icleses. . 

23 
4 

tado en los té rminos siguientes, nv-5 ia" 
vorahles al comercio que la j»«íéfior es-
presion del mismo «rh'culo. 

«Art. 92. Sí no hubiese conformidad entro 
»Ios empleados y el consignatario ó rfüeñO i tripulantes. 
»de las mercancías, se verificará el adeudo' 
»con arreglo á lo que el interesado pretenda. 
»mediante obligación del mismo de satisfacer 
»la diferencia que hubiere entre los derechos 
»pagados y los que corresponda exigir por 
»consecuencia de lo que resuelva la Supe-
prioridad, -en vista del 

Total vapores. 

Total toneladas. 

199 
57Ü15) 

Buques de guerra de vela, 76 con 2723 

Vapores de ídem, 12 con 1128 tripulantes. 

génito de cada esclava. 
El esposo de una esclava que se hace su 

patrón, queda inmediatamente exento de los 
deberes del matrimonio y entra en el goce 
de los del amo. 

El marido es dueño de mpudiar á su mujer 
cuando lo tenga á bien. Basta que le diga: 
«Te repudio de una manera absoluta.» 

Por precio de su libertad, puede la mujer 
ofrecer dinero ó efectos... 

Los delitos que merecen pena de azotes son: 
El acto de impureza con una persona i n 

sensata ó menor. 
La pederastía (lívata) con uno ú otro sexo. 
Lá bestialidad. 
La desobediencia de la mujer á las volun

tades de su marido. 
La frecuentación entre ambos sexos, es de

cir, la libertad que tome un hombre de hablar 
con la mujer ajena, de reír ó comer con 
ella. 

La adopción por un musulmán de las cos
tumbres estranjeras, y 
' La usurpación del título de Emir...» 

Eslracto del catecismo que se enseña á los 
niños en las escuelas turcas. 

oí uua mujer muauimana se deja ver por 
un infiel mientras hace alguna de las ablu" 
( iones prescritas, todo el mérito de esta ab~ 
lucíon queda perdido... 

Interrogado acerca del mérito de la oración 
que hace un musulmán con el imán, el califa 
Álí respondió: «Si el espacio comprendido 
entre el Oriente y el Occidente estuviese 
poblado de infielesv, y el Señor me hubiese 

Las escenas deplorables de que está dado bastante virtud para esterminar á todos. 

íl expediente que ha de . B 
prevenido en el art. 475 h8loSÍ 

siendo teatro la T u r q u í a desde hace algu
nos meses, l laman n.-ituralmente la aten
ción sobre la o rgan izac ión política y re-

..instruirse, según lo prev d.e a(luel Pnis' y espeeialrnente 
»de estas Ordenanzas.» 

L a Esperanza de Madr id , publica por 
encargo del conocido escritor Sr. Troncoso, 
la siguiente carta dir igida á este por el 
respetable Prelado electo de Calahorra. 

Oní-.NSF. 19 de Agosto. 

sobre la l e j ' d o g m á t i c a y el código chul-
teka que todavía se halla en todo su vigor 
en el imperio otomano, y cuyos principios 
regulan la jurisprudencia de los pueblos 
islamitas. Vamos á insertar algunos es-
tractos de estos dos importantes documen
tos, aue esp l icárán porque las refornms 
publicadas por el S u l t á n s e r án todavía 
birgo tiempo, si es que no lo son siem-»Or. I>. FitfllCtSCÚ l l u ü r i g u c / . TitmcoSO." 

«Mí muy estimado amigO: Contesto á su'P1'0' ulla letra muerta, 
muy grata de 9 del actual, en que después j Hay pecados grandes y pequeños; pero los 
de narrarme la hisioria del modo y forma crímenes mas enormes no son suficientes para 
en que se ha verificado mi nombramiento rebajar á un crevente al nivel de los in
para el obispado de Calahorra, procura per-, fieles... 
suadirme que es obra de Dios, y que en ' Dios podrá conceder los bienes de este 
consecuencia debo aceptar dicho obispado, ,'mundo á los cristianos y judíos como á los 
concluyendo por felicitarme en términos tan idólatras; pero los disfrutarán á semeian/.a 
afectuosos como lisonjeros. ¡de los brutos y el fuego será 

«Agradezco muchísimo, amigo mió, su fe- mansión, 
licitación, así como la viva satisfacción que | Es menester que 'los infieles s 

mejai 
un dia su 

V. muestra por mi promoción al episcopado, balidos por todas partes, á fin de que do 
pues en una y otra veo una prueba mas del mine sola la verdadera religión... 
afecto y verdadera amistad que me profesa. I Cualquiera que negase la'misíon divina de. 
Repito gracias mil por todo esto: mas en Profeta ó hablase con escarnio de las prác-
cuanlo á la aceptación de tan elevada dig- ticas del culto musulmán, debe ser conde-
nidad, es harina de otro costal: cuando llega nado á muerte sin dilación ni remisión, 
un caso semejante, cada uno debe entrar El musulmán culpable de apostasia debe 
dentro de sí mismo, examinarse y medirse, ser condenado á muerte, y no habrá para él 

De Puerto-Pollok nos escriben con fecha 
1.° de Octubre: 

«El 28 del pasado Setiembre por la tarde 
llegó á este establecimiento el Sultán de Su-

con objeto de curarse de una grave en
fermedad que hace tiempo padece y le tiene 
postrado en cama, trayendo en su compañía 
«na de sus mugeres o n un hijo de menor 
«dad, dos esclavos é igual número de escla
vas, lía sido alojado en una habitación que 
le fué preparada de órden del Gobernador, 
quien vigila por que nada le falle de cuantos. 
niibíHAc „ „ n r í o n o n o c i t o , . h*6*i ™ ^ u corl la balanza dtí uim ím|»reiai juslíei.i he crimen con sus lágrimas, ó será cft8.tu»clñ ausiUos pueda necesitai hasta conseguir la pesado todas tois cualidades, y esic e x á m e a enn su sangre. 
curación de sus doléncias. y reconocimiento dan por resultado que yo El musulmán apóstata que tuviese la dicha 

«Este Sultán, cuya autoridad se esliende valp0 poquísimo, ó mas bien que no valgo de volver á abrir los ojos á la luz de la 
, , , , , • nada; que no soy digno, en fin, de ascender verdad, renovará su protesion de fé y rene-

desde el no de Simuay hasta el pueblo de-al elevado puesto de Príncipe de la Iglesia, gará todas las otras refigionos y e%c¡a lmenle 
Mulimuc, que le separa del Sultanato de Ta- El Santo Concilio de Trente dice que la dig- aquella que hubiere abrazado, como abomi-
labuan. manifestó al principio muv poca con-1 "id(?d t'P'.scopal es superior á los hombros hable á los ojos de Dios... 

de los mismos ángeles, y yo me encuentro La muerte de un apóstala que haya re
lleno de defectos v mi - negado el islamismo, es un acto mérilorio 

uerto-Pollok, que decía com- 'sér ias . En todos tiempos fué dificilísimo el que no puede traer ninguna pena, 
jurisdicción é impulsado pop1 desemPeri0 ^ episcopado, mas en los tiem- Los cristianos y los judíos no pueden bajo 

., ' 1 ' f i pos presentes los Pastores de la Iglesia deben ningún concepto confundirse con los musul-

formidad con la ocupación por .las tropas ^ mí uri hombre 
españolas de P 
prendido en su 

su ánimo varonil y mucha gente que le píférl teiier la fortaleza" de los reoims^juniamenVé manes" atendida N superiorjííad religiosa y 
decía, 5 inducido tal vez por el Sultán y!con la mansedumbre de los corderos, ut sint política Sol crevente sobre el infiel. {De la 

Datos principales del rio, que veían en é l ^ l in belt!0uet ^ m c"m ami9uÍ serPente: *oraÍ ^ n cap iv . ) 
. i i- f (a mí me tallan, entre otras muchas, estas Todos los subditos no musulmanes deben 

nn enemigo capaz de medir sus fuerzas con dos cualidades, y sobre to4o la primera, por estar sometidos á una capitación individual, 
nuestros soldados, no cesó de promover cues- lo cual estoy íntimamente persuadido que substituida á la muerte en que han incur-
tiones que movieron á ' d i spone r una espe- c.umP,ina mu^ raal los deberes del ejsiscopado. rido desechando las luces del islamismo... 

. , , i , íf'im . i ^ 0 ' yo no debo ser Obispo, v de consiguiente Para ser apto á dar tcsiimonio en justicia, 
dmion para castigar a los pueblos de Tubaran, no acepto ni aceptaré en manera alguna la es menester ser musulmán, 
y Pandonpon, que fueron los primeros ea los : pesada carga que sobre mis débiles hombros El testimonio'de un cristiano ó un judío 
escesos cometidos contra nuestra gente En-^61"6 iinPonerse. Vds. los amibos míos que no tiene ningún valor respecto á un mu-

, , • . J ' , íle otra manera piensan, se equivocan gran- sulman; no obstante, un subdito tributario 
vista del escarmiento de sus subditos, mandó demente, efecto de tener formado de mí un puede declarar un hecho relativo á otro súb-
un reto al Gefe del establecimiento, dicién- concepto muy distinto del que merezco. dito tributario ó á un estranjero. 
dolé que le quedaba esperando en el fuerte de' " ^ é n g ú e V. bueno y disponga como Los prisioneros de guerra son esclavos do 

r . guste de la lina amistad de este su muy derecho, v su suerte depende de la voluntad 
bugut. iNo se dió importancia á esta baladro- afecto amigo y seguro servidor Q. S. M. B.— del vencedor, que puede matarlos ó libertarlos 
nada; pero mas tarde y con motivo de nuevos Epifanio Iglesias Castañeda. de sus cadenas. 
escesos, hubo que recordarla v fué una pequeña i 1 , ^ s S b d M que se sublevan son dignos 
columna'á medirse con las ¿e rza s del Sultán, dia es mayor la importancia del t t ^ ¿ ^ ^ ^ M S Í 
Como es sabido, fué tomado el fuerte y con- V Z T l A A ™ " ^ ' ^ La ordeiia al musútaian que per
seguido un castio-o severo ñor demás' Este f i r ! f Pu 3° a ,sus obras Pfra done á sus^ernlanos revelados; pero leprofdbe 
be-,uiuo uu castigo se\cro por nemas. Jiste terminar el muelle, a fin de que puedan dar cuartel á los infieles... 
hecho, deide el cual data la seguridad y fondear en él los buc[ue¡g al abrigo de £1 poder del amo sobre sus esclavos es ab 

el mérito de este acto no equivaldría al de 
la oración del T'bkbir hecha con el imán. . . 

La limosna es un deber hacia los musul
manes, pero no está permitido hacer el bien 
á los infieles. 

Entre los actos de impiedad é incredulidad, 
deben ser comprendidos aquellos por los cua
les parece que se aprueban la religión, las 
leyes ó las costumbres de los infieles; el acto 
de llevar un zemar (cordón de fraile), el de 
tener relaciones de amistad con un cristiano 
ó un judío, y el darles la mano. 

También es un caso de impiedad el decir: 
«Vale mas ser cristiano que judío;» es me
nester decir: «El judío es aun peor que el 
cristiano...» 

El marido puede pegar á su mujer en al
gunas circunsianeias, por ejemplo: si se niega 
á cumplir el deber conyugal, hacer la oración, 
ó si sale de casa sin permiso... 

En el momento en que un infiel, descan
sando ya su cabeza sobre la cabecera de la 
muerte, se halla en agonía, un ángel se le 
presenta y descubriéndole los esplendores del 
Paraíso le dice: «Hazte musulmán, porque 
de otro modo sufrirás los mayores suplicios: 
si dices conmigo: «La religión de los infieles 
es falsa, y la de los musulmanes verdadera;» 
si dices: «Declaro que no hay mas Dios que 
Dios y que iMahoma es su profeta; renuncio 
á la fé de los infieles; abrazo la verdadera 
fé, y considero como hechos reales el Pa
raíso y el Infierno, el Nisam y el Siratfl, 
te haces musulmán y Dios borra tu im
piedad; mira el Paraíso con sus hurís y res
ponde.» Entonces el infiel mira el reino de 
Dios con sus pabellones resplandecientes de 
ovo y de luz, y las hurís de rostro compa
rable á la luna le dicen. « A b r a c a ol isia-
mismo y estarémos en lu compañía hasta el 
dia del 'juicio final.» Luego, los ángeles le 
ensenan la fe; pero si en el espacio de una 
hora no se hubiese convertido, le abandonan. 
Entonces Satanás, ^ii.-^frazado de sacerdote se 
oresenta y dice al moribundo: «El ángel que 
:ias visto hace un instante es el ilemonio 
maldecido; ten cuidado, no renuncies á tu 
fé, porque sedas precipitado en la horrible 
mansión que ves.» Y el infiel se vuelve 
hacia Satanás que le habla bajo la figura de 
un sacerdote, el Paraíso que tenia ante sus 
ojos desaparece y el infierno se abre delante 
de él. Son montañas de hierro en medio de 
las cuales se ven escorpiones grandes como 
mulos. Los demonios dan ahullidos espan
tosos y se golpean con mazas ardientes; salen 
llamaradas de su boca y de su nariz y ex
halan vapores hediondos. Su talla es tan alta 
como los mas elevados minaretes, y sus dien
tes tan largos como los cuernos de un buey: 
su voz tan retumbante como el trueno. 
descreído tiembla al ruido de sus vocifera' 
ciones, y cuando vuelve la cabeza hácia Sa' 
tanás se apercibe de que este ha huido yíí 
Los demonios se precipitan -entonces sobre 
ei infiel como sobre una presa y le dicen: 
«¡Maldito! el ángel de Dios ha venido h á ^ 
t i y tu le has llamado Satanás. Cogiénd0!6 
después le arrojan al suelo con tal violencia 
que se abre la tierra y desaparece en ^ 
abismo. Los demonios* que le siguen, 16 
dicen enionces burlándose: «¡Oh infiel! cpg 
no has creído en las beatitudes que los an' 

_ geles te habían mostrado y has dado asenso 
á las palabras del maldecido, admira ahor» 

-'nuestro «stado» Le hacen pasar en seguid 
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piés P6r encima la cabeza, lo ponen la 
5 o derecha en el coslado izquierdo del 

i l r l io, Y Ia niano izquierda en el costado de-
C lio,' y 50 'as alai1 déiras de la espalda, 

J rün d versículo que dice: «se les pondrá 
argolla al cuello,» y los demonios le 

ven adéulás: «¡Oh infiel! desde ahora quedas 
\ldecido para siempre, porque tu impiedad 
1 oscilado la cólera de Dios.» Y le arrancan 

K'iigua, le sacan los ojos y, después de 
Lnentos innumerables, se apoderan de su 
jnia (íuc arrojan para siempre íi los iuiiernos. 
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^ G A N I Z A C I O N ¡MILITAR EN LA C H I N A . 

vista de los fáciles triunfos que los euro-
• c0S lian obtenido en el Celeste Impprio , pa-

ce natural el dudar si en realMad hay en 
•fluel pa^ cui rpos militares que constituyan 
J que en Europa llamamos Ejérc i to . No 
yede, sin embargo, menos de desvanecerse 
5[a duda, si se vén las numerosas denomi-
jjeiones, la ca tegor ía , el sueldo y las funciones 
.jfpcctivas de los Jefes y soldados, ' tal cual 
^ liallan marcadas en el Ta-lsm-hoei-tien (Có-
l¡go de la dinast ía reinante); en el Tchong-
(t¡ou-lchinf¡-han (InvestigííCinn sobre el Ejército 
jecha en I 8 3 9 J : en el líou-pou-lse-li (Código 
|el Ministerio de Ilacii-nda en ^ 3 1 ) , y , final
mente, en el Tsw-icln-isuen-lan, especie de 
intiario civil y mi itar que se publica cada 
0 . ¿Oe donde nace, pues, la inferioridad 
]e aquellas trepas, que recuerda la de los 
fldirts, cuando tuvieron que luchar contra los 
fpnquistfidores de América? 

Cree el Monüeur de l Armée deberse ref.-rir 
pja inferioridad, en especial, á dos causas 
principales, de las cua'es dimanan todos los 
dffectos del sistema mili tar chino, á saber, 
la posición geográfica de aquel Imperio y la 
política de su Gobierno 

Obsérvense, dice el citado per iódico , sus 
fronteras y pueblos l imítrofes, principiando 
por ia provincia de Yun-Nan, y r e n v i i t á n d o s e 
en seguida hác ia e! Norte por el Kouei-Tcheou, 
el Sse-Tchouen y el Chens í , hasta la gran 
muraba, y nada mas se echará de ver que 
desiertos y espantosas montanas, pobladas en 
su mayor parte de habitantes medio salvajes 
Al Norte se entiende la Tar tar ia , sometida 
desde hace mucho tiempo, y cuya poblac ión , 
muy poco agr ícola , se alimenta principalmente 
de la carne de sus rebafios. Al Este, ia China 
está limitada por los mares del J a p ó n , país 
póco fértil, que apenas produce lo necesario 
para cubrir sus necesidades; finalmente, al 
Sur, sus costas, bañadas por el O c é a n o , es tán 
i larga distancia separadas de toda tierra ex
tranjera. 

Desde luego se echa de ver que la natura
leza ha atendido por sí misma li la defensa 
.de aquel inmenso Imper io , No tiene en su 
vecindad rival alguno de quien pueda temer 
¡nva.-i mes, y, por otra parte, esta preservado 
de todo deseo de agres ión , por hadarse dis-
bnle de todo objeto digno de fijar su at'-ncion. 
Esta dnp icada considerachui, es decir, el no 
temer invasiones y el no tener interés de en
sanchar si/s límites, ha contribuido á que los 
hombres de Estado de aquel pais hayan adop
tado una forma de principios religiosos y po-
lilicos oportunos al acrecimiento de la agri
cultura, de la industr ia y del comercio interior, 
pero nada favorables, ya que no diamelrai-
rnente opuestos, al progreso del arte mil i tar . 

Los lacedemonios debieron' su g.o.-ia á sn 
rudeza de caráct-jr; los romanos su poder 
al de la patria, y los chinos deben lo que 
son á su respeto pin límites al Emperador, 
al aprecio que profesan á las personas qu 
5e dedican á las letras, á su obediencia a los 
Mandarines, á su apego á las costumbres an-
l í g u n s y á sus grandes ideas acerca de la 
piedad filial. La guerra ha sido sie i pre con
siderada por parte del pueblo chino como la 
mas funesta de las calamidades p ú b icas, como 
un terrible azote de la indignación del cielo, 
como el baldón é ignominia de la humanidad. 
Es máx ima de aquel puebio que un Soberano 
que sepa reinar e n sab idur ía y equidad; nunca 
debe verse reducido á ia fatal necesidad de ex-
ponor y sacrificar la vida de una parte de sus 
subditas, de quienes la agricultura tiene tanta 
necesidad para asegurar el reposo y la segu
ridad de los otros. El Ejército es necesario 
para la pro tecc ión de las leyes y la defensa 
del pais, pero nunca debe ser n i demasiado 
fuerte, ni demasiado poderoso, porque los que 
aianejan las armas se hallan incesantemente ex 
puestos á separarse del camino del deber; los 
guerreros desprecian frecuentemente las cere-
'nonias, es decir, se desentienden de los usos 
establecidos, se complacen en la ag i tac ión y el 
tumulto; propenden á la opres ión del pueblo, 
y pueden producir perturbaciones que destru
jen los Imperios. 

A consecuencia de es tos»pr inc ip ios , los guer-
reros mas ilustres no lian ejercido en aquel 
Pais mus que un prestigio muy limitado y t í
tulos puramente honoríf icos; la autoridad ha 
Permanecido constantemente en manos de los 
Mandarines letrados. 

A consecuencia de estos principios (séanos 
licito decir), se vé en la actualidad aque! 
vasto Imperio, con sus millones de hombres 
y con sus incre íb les recursos, obligado á do
larse ante la voluntad de un p u ñ a d o de ex
tranjeros, que apenas se a t rever ían á empren-
5,er el sitio de la mas insignificante plaza de | 
Europa. • I 

Pero no interrumpamos la na r r ac ión . 
«Las letras, decía Song-Tai-Tsou, primer 

Emperador de la d inas t ía de su nombre, son 
el fundamento de todas las cosas; ellas dan á 
cada cual reglas para v iv i r bien, según su 
estado; enseñan á los Soberanos el arte de i 
gobernar, á los Magistrados el de hacer o b - ¡ 
servar «as leyes, á los ciudadanos el ser d o - | 
eiies á los encargados de su gobierno é ins
t rucc ión , y , finalmente, enseñan á los guer-, 
reros la manera de combatir bien. Por lo 
tanto, es mi vo'untad que, hasta los que en 
lo sucesivo a b r a z a r á n la profesión de las ar
mas, hayan hecho anteriormente algunos es
tudios, y os declaro que, basta en los era-
p'eos puramente militares, concederé la pre
ferencia al aspirante que sea le t rado.» 

Estas palabras demuestran claramente cuáles 
eran los favores que á los letrados se dispen
saban en el Celeste I m p rio: casi todos los 
honores púb icos les estaban reservados, y á 
ello? pe r t enec í an casi como de derecho la d i 
rección suprema de los asuntos mili tares. 

Cuando todo ese c ú m u l o de letras no fué 
bastante, á impedir que los t á r t a r o s m a n c h ú s 
en H 6 { i se apoderaran del Trono, variaron 
un tanto las disposiciones en la política del 
muy pacífico Emperador Song-Tai-Tsou. 

Principiaron por de pronto los t á r t a r o s por 
apoderarse del l ' rono , y en seguida compren
dieron todo el partido que podían sacar de 
las leyes que encontraron vigentes. S o m e t i é n 
dose á las costumbres del pueblo conquistado, 
se contentaron con proscribir ciertos abusos 
causados por el tiempo. Dejaron á los letra- I 
dos sus derechos, sus distinciones y su con-j 
s ide rac ión , al paso que reprimieron su o r - ' 
gü i lo , y los a'entaron en sus trabajos; mas1 
con una polí t ica extremadamente sugaa, s i n ' 
cambiar nada de la fórmu 'a de gobierno, se ' 
apoderaron de su anecemn, r o p a r t i ó n d o s e los 
altos puestos, y a u m e n t á n d o l o s con el objeto' 
de dominarlos en todos los ramos de la ad
min i s t r ac ión . 

Los t á r ta ros se reservaron a d e m á s la p ro
fesión de las armas, que desde luego elevaron 
sobre las d e m á s carreras, l ibraron do cont r i 
buciones las comarcas en que se establecieron; 
erigieron en dignidades militares á los Jefes 
de las hordas, y formaron una especie de 
aristocracia en medio de los chinos, quedando 
clasificados bajo sus propias banderas; al mismo 
tiempo tuvieron la política de adoptar como 
tá r t a ros y conceder todos los derechos de tales 
á los soldados chinos (kan-kiem) que h a b í a n 
abandonado la causa de M i n g para unirse 

ellos. 

Todavía no se contentaron con esto: como 
no eran bas'ante numerosos para cubrir todas 
las guarniciones del Imperio, se reservaron 
para ellos la capital; formaron una guardia 
pretoriana para su Emperador; se apoderaron 
de los principales puntos de comunicac ión de 
las provincias adyacentes, y dejaron á las 
tropas chinas ú n i c a m e n t e el cuidado de p ro
teger las d e m á s partes del ter r i tor io . 

Desde entonces se hallan repartidas todas 
las fuerzas de mar y de tierra del Imperio 
en dos grandes divisiones, que son: -l.0 las 
lropa.s de las tres banderas de t á r t a ros mant-
ühdux, mongoles y kan-kiem; 2.°, las tropas 
de ia bandera verde (lou-ynez), que, á exep • 
eion de algunos Oficiales superiores, es tán en
teramente formadas de chinos. Además de esos 
dos Ejércitos, existe en cada distri to una fuerza 
¡nsliUiida para atender á la seguridad general, 
mantener la obediencia y conservar el orden 
y la paz. Esta fuerza armada, que se llama 
hou-mei-lien, ó guardia municipal , está puesta 
á las órdenes del Tcliün. En caso de guerra, 
los distritos suministran los llamados y-youg, 
ó sea voluntarios, de los c da i es se forman 
cuerpos de ij-l>iun, ó voluntarios: los i n d i v i 
duos de que se componen estos cuerpos, que 
vienen á ser una especie de milicias p rov in 
ciales, son jóvenes , que toman las armas es
pon t áneam en te , ó cuando son llamados al ser
vicio por algún decreto Imperial . Estos son 
los que se hallan actualmente acampados p " 
las inmediaciones de Can tón , y que se nos 
han dado á conocer con el nombre de bravos, 
por causa de un distintivo especial que llevan 
en su vestido y en el sombrero ó prenda equi
valente á este. 

Las tropas de las ocho banderas reunidas 
presentan un efectivo de 900,000 hombres, 
no comprendiendo los militares feudatarios 
del Imper io , diseminados en las dos M o n -
gol ías y en el Tbibet. Nada tiene de exage
rado ese n ú m e r o , de soldados sí se tiene pre
sente la inmensa extens ión del Imperio y su 
extremada pob lac ión : pero lo que en realidad 
admira es que un Ejérci to tun numeroso no 
tenga tuerzas para rechazar una invas ión ó 
repr imir una insur recc ión tan poco formal. 
Esta impotencia pue.de, entre otras causas, 
atribuirse á ta falta de emulac ión , elemento 
principal de todo progreso. El despotismo de 
sus leyes, lo absurdo de- sus creencias, ó mas 
bien de sus ritos religiosos, y las razones 
que hemos ya deducido de las condiciones 
topográf icas del pais, sofocan en aquellos hom
bres toda ardiente asp i rac ión , todo noble en
tusiasmo, y convierten su Ejérci to en una 
tnasa inerte, incapaz de poder contrarestar el 
animado choque de los soldados europeos. 

Estos defectos, propios en todas las ciases 
que componen el Ejérci to chino, so-n todavía 
mas numerosos en ios Jefes, pues á la molicie 
propia de su carác te r , hay que añad i r la co
dicia y el temor de perder por a'guna se
creta intr iga las comodidades que les propor
cionan sus respectivos empleos. Hemos dicho 

perder por alguna intriga, pues no dá lugar á personas de servicio y todos los empleado?, y 
otra cosa el suspicaz receio con que el Go- que en caso de que hubiere algunos que con-
bierno acecha los actos y las palabras de sus travintesen á ella, sean presas y castigadas para 
representantes, val iéndose para el efecto de poner coto á este estado de cosas, y como 
nna numerosa caterva de esp ías , cuyas con conviene a d e m á s que se ejerza una vigilancia • 
fnfenciales relaciones son muy rara vez dicta- incesante respecto ásentt imíts nfasoial* hemos 
das por la equidad. Este tenebroso sistema juzgado oportuno encargar de todo esto al se-
contribuye á que los Oficiales y Jefes cuiden raskier R iza -Ba já . Vista la oportunidad de la 
mas de ia apariencia que de la realidad de circunstancia, se ha juzgado también conve
las virtudes que como buenos funcionarios niente añad i r al seraskierato la di rección de 
habr í an do tener. j nuestra gran mieslranza de art i l lería, confi-

Los t á r ta ros deber ían , por lo menos, haber, riendo su gestión al mismo dignatario. Por lo 
conservado el antiguo valor que los d is t inguía ' que respecta á nuestro gran maestre de ar t i l ler ía i 
en su pál r ia ; pero puede t ambién decirse que Mehemel -Ba já , so-ndo como es uno de nuestros 
se han adormecido en la apa t í a del pais con- ministros distinguidos, le nombramos miembro 
quistado: afeminándose al contacto de los del consejo. Habiendo sido llamados é inves-
c h í n o s , hasta los t á r t a ro s han perdido aquella tidos de sus funciones,-estos dos personajes 
noble altivez de ca rác te r y aquella varonil son enviados á la Sublime Puerta. Si seraski 'r-
independencia á que en otro tiempo debieron Bajá ya mencionado juntamente con los Bajás 
sus glorias. En el dia no existen en el Ce- ministros de Hacienda y del Tesoro privado, 
leste Imperio tropas que por la severidad de d e b e r á n retirarse inmediatamente para ocu-
su disciplina y por su valor merezcan el parse en esta cues t ión . Después de haber 
nombre de soldados, mas que las que se examinado á cuanto ascienden las deudas fnn-
componen de individuos oriundos del pais de dadas en juslicla, y cuales las causas de las 
los Mantchoux y de los Ddk-hour-Solon, cerca que pasan de la medida, las inscr ib i rán en los 
de las riberas del A m o u r . Así es que al ver registros y d e b e r á n encontrar ' imprescindi-
que un p u ñ a d o de audaces, que, como los blemente el medio de impedir que cosas se-
rebeldes de Nankin, hicieron frente á todas mejantes se repitan en ninguna época , 
las fuerzas del imperio, nada tiene de e x t r a ñ o ) Siendo tal nuestra irrevocable voluntad, se 
que los europeos, con nuestras tropas aguer- p rocederá inmediatamente á lo que mas con-
ridas de las cuales algunas han sido educadas, 
por decirlo así, en el mas rudo asedio que 
j a m á s se ha hecho á una plaza, con nuestras 
piezas de 50 y nuestras armas de precis ión, 
no hayamos sufrido mas que una débil re
sistencia por parte de unos hombres que. 

venga hacer. 
8 de mucharem -1270. 

Con motivo de las fiestas que han tenido 
lugar en Cherburgo, han visitado esta pobla
ción cerca de 85,000 viajeros. Gran n ú m e r o 

acostumbrados á una vida tranquila y ociosa, : de estos han llegado de Inglaterra, y aun 
carecen del vigor necesario para tender u n ' s e nota grande an imac ión en la ciudad, 
arco algo fuerte. Cierto es que es tán b i e n ' 
provistos de algunos cuantos fusiles y de ca-

sus eS ' • m " a' Pero su Pólvora es inferior , 
P ^ I / O P I Í I P Í S t¡pñpn mala conf iguración, y, 

por otra parte, los que han oe maucjuL v_r 
armas carecen de la práct ica necesaria para 
sacar de ellas todo el partido posible. 

Los Oficiales, si bien tienen que acreditar 
su capacidad por medio de exámenes , no co-

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
DIA DE AYER. 

SALIDA DE A L T A M A R . 
Para N u e v a - Y o r k , f ragata a m e r i c a n a Sumatra, su 

nocen la táctica ni la estrategia, no tienen capitán G . W . A b a t , con 29 h o m b r e s de t r i p u l a c i ó n , 
tampoco la experiencia de los campamentos Con efectos d e l p a i s . 
y de los campos de batalla, y por consi
guiente no pueden llegar á ser grandes Capi
tanes ni buenos Generales. Oulse, uno de los 
autores militares chinos, cuyas obras deben 
saber de memoria los Oficiales del Celeste I m - <ron A g a t o n A t i e r a 

SALIDAS DE CABOTAGE 
P a r a C a v i l e , vapor do S . M . Mar/allanes. 
P a r a T a a ! , p o n ü i i háftii 135 San Antonio, s u p a -

perio, dice en un pasage de sus memorias: 
«Un guerrero sin n ingún talento en su arte, 
»es un hombre muerto: un guerrero sin ex-
»per¡encía, es un hombre vencido.» i 

Hay ademas otra razón , que hasta el pre- j 

P a r a C a t a m i a n e s , goleta n ú m . 124 San Joaquín, 
s u p a t r ó n L u i s Y a n g e o , y do pas'agerq D . H o r n a h o 
( i a r c í a , y de transporto 18 p r e s i d a r i o s con oficio d e l 
Gefe de l a G a l e r a de es ta p la / .a p a r a e l G o b e r n a d o r 
de su destino. 

P a r a id . , id . n ú m , 133 San José, s u p a t r ó n F r a n -

sente se opone al progreso de la ciencia m i - c i s co G r e g o r i o , 
litar entre los chinos, y que contribuye efi- | P a r a T a a ! , p a t ó o n ú m . 136 Casaysaij, su p a t r ó n 
cazmenle á mantenerlos á ese grado de e s t án - p t á t é ' p E n c a r n a c i ó n . 7 • 

camiento en que permanecen desde hace tan- > l -onun m . m . 15b U r a . Sra. de Gracta, 
• i r 1 , i J . i „• s u n a t r ó n l i a m o n iMana;ubat. 

tos siglos. Los soldados es tán cas todos c a - . n m i - m San Vicmte, «u p a t r ó n 
sados, y el Estado les permite labrar tierras Ramon 
para atender mas fáci lmente á la subsistencia para ¡a„ p o n t i a n ú m . 154 Calixta, s u p a t r ó n Ce
de su familia. Los mas tienen a l g ú n terreno CÍIÍO IMocén, 
procedente, ya de los territorios incultos que P a r a C e b ú , b c r g a n i i n - g o l e t a n ú m . 14 Sto. Nifto 
pertenecieron á los P r ínc ipes y magnates que (a) Petrona, s u p a t r ó n Antonio A l o n s o , y do p a s a -
quisieron permanecer fieles á la Causa de IOS g - r o s F r . A m a n d o H i e r r o , un sargento de l R e g i -

Ming, ó va de los desprendidos temporalmente ***** " ' t e r . a m . m . 2 y 9 c j u m . s 

i . •* • i • i i ,1 m o n n - a c i P a r a i d . , b e r g a n t í n m n n . o MaarUeiiO, s u p a t r ó n 
del patrimonio Imper ia l . De todas maneras, 
la labranza es una de las atribuciones de los 
que ejercen la profesión de las armas, y se troI1 V a l e r i a n o A l v a r o / . . 

J u a n M a n s o C e l e s t i n o . 
P a r a id . , b e r g a n U n - g o l e l a n ú m . o Carmen, s u p a 

les estimula á hacerlo por medio de recom
pensas. (Gacela Mililar ) 

En uno de sus paseos al bosque de V \ a - Hemand . / _ 
. , . . , . • „ . i 7 , „ • P a r a L n i o n , berctantin n u m . ¿ 

ennes, en -ISDG, llamo la atención de la L m - ;4|m n jog- Salv^m. FIorc9i y 
eratri? Eugenia una es tá tua de la Nirgen, L e ó n L l a n o s S a n t o s . 

P a r a L e i t e , i d . n ú m . 96 Dos Amigos, s u p a t r ó n 
Anton io R o H r i g u e z . 

P a r a T a a l , pontin n ú m . 167 San José, s u p a t r ó n 
J u a n I l e r n a n d » / . . 

24 Ilpcano, s u c a p í -
do p a s a g e r o D o n 

v.ri ' t / . . ,> 

VIGIA DE M A N I L A . 

ceniK 
peral 
colocada en la pared del sitio que ocupa boy 

• el hospital mi l i ta r . Cuando la Emperatriz es-
; tuvo en cinta, acordóse de aquel Santo busto, 

é hizo voto de erigirle una capilla, si Dios la 
I concedía un h i j o . 
I Este voto ha sido religiosamente curnp ' ido. . . 

y la nueva capilla ha sido bendecida el 13 del 
'actual , dia de la Asunción, Dajo la advocac ión 
do Nuestra Señora de Loreto La estatua o r í -

'gen de esta capilla fué trasportada á ella y ' ^ p g ^ ; ' ^ ^ {{HnA 
en una inscr ipción colocada al pie de aquella, Al amii;i0.cer do hoy la a t m ó s f e r a c l a r a , viento y 

i se leen estas palabras: < m a r cahnosos , y en l a e sp lorac ion s i n novedad 
«En Uno de SUS paseos al bosque de V i l l - h a s t a La d i s t a n c i a de 10 m i l l a s . 

I C C U n e S , al pasar por delante de esta imágeil , E l C o r r e g i d o r a las s iete y m e d i a de esta ma-
1 ofreció ia Emperatriz que si Dios la concedía ñ a ñ a , viento flojo'del E . y m a r U a n á . " 

D I A 10 D K N O V I E M B R E D i " 1858. 

. .J^I t í iruu i a a u u o s p ' r a c l a r a 
viento S . flojo y m a r l l a n a . 

E l C o r r e g i d o r á las c inco y m e d i a , v iento fi j o 

un hijo haría erigir en su honor una capí la. 
Esta ha sido terminada el año de ^ o S . » 

A b d u l - M c d j i d parece resuci to á poner 
freno á los abusos quo le h a s e ñ a l a d o el 
g r a n v i s i r . H é a q u í el firman que l i a d i -
r i j i d o á este m i n i s t r o : 

M u y amado Vis i r : 
Ha llegado á nuestra noticia que ademas de 

las deudas contraídas con motivo de las bodas im-
periaies, á causa del abandono y poco orden de 
las personas agregadas á nucsiro palacio imperial, 
han resultado compromisos que no han te
nido nuestro soberano consentimiento. Toda 
persona agregada á nuestro palacio imperial 
deberá en lo sucesivo atender á sus gastos 
con lo que le estuviese asignado para su ma
nutenc ión , y no consentimos de ninguna ma
nera que hagan gastos escedentes. Por un hat 
imperial se "declarará tanto á los subditos de 
nuestro imperio, COMO A LOS DE FUERA DE EL, 
que no estando ninguno de ellos obligado á en
viar á palacio los objetos que pudieran ped í r 
sele, no deberán hacerlo fundándose en la con-
s ide iac ión de que ua dia ú (ilro strán pagados. 
En el ín te r in , como es necesario que nuestra 
vo uulad imperial sea conocida de todas las 

E n este momento s a l i ó del ancUidero de l a b a r r a 
p a r a Cavi to e l vapor de g u e r r a e s p a ñ o l Magallanes. 

A las doce l a a t m ó s f e r a d e s p e j a d a , viento y m a r 
c a l m o s o s . 

O B S E R V A C I O N E S A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

H O R A S . 

A l a s 7 de l a m . 
A taa 12 dvi dia.1 
A laa 4 de l a t. 

T E R M O M E T R O . 

R e a u -
m u r . 

21 
23 
23—05 

C e n t í -
grado . 

26 
29 
2 9 - 0 5 

Fahren-
hoit. 

82 
86 
87 

I ¿ 

I s 

75—90 
75—90 
7 5 - 8 2 

MATADERO DE D U L U M B A Y A N . 

D I A 10 D E N O V I E M B R E D E 1858. 

i M a c h o ? 48 » 
\ H e m b r a s 8 1 

P u e r c o s 41 j 
L e c h o n e s 2 ) 

Rases vacunas. 56 

42 

M A T A D E R O D E A R R O C E R O S . 

P tu-reos. 

Total de cabezas. 110 
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AVISOS. 
Para Cádiz, saldrá la fragata cl¡-

Eer española Ut lNA ÜKL OCCEANO el 14 de Üiciem 
re, solo admite 6 ú 8 pasajeros de cámara y carga 

fias fi ílele, la despachan Buslamanle y .s.>brino<». 1 

Para Cádiz, saldrá la fragata REINA 
D E LOS ANGKLKS el 1 ° de Diciembre-, admite carga 
fina á ílele y pasajeros, la despachan 

BuBtamHDie v Sobrinos. 5 

Para Emuy, saldrá dentro de oclio 
dias b fragata española StRATINA; admite carga ó 
flete y passieros, la despachan 

Orbeia. Cncullu y C." * 

Para Cagayan, saldrá en todo este 
mes el nuevo v velero Leiguilio-goleta A l ROH ^; admite 
carpa y pasajeros. Eu^ster, Labha>t y C * ! 

Para Albay, satdrá en toda esta 
semana el berganim-golela SIGLO ü ü ORO; admite 
carpa y pasajeros, y lo despacha su oarilan á bordo. 4 

Para Zamboanga, saldrá el 15 sin 
falta por tener la mayor parle su carga compro
metida el berganlio-goleta CAÍ-UALU)AD; admite un 
resto de carga y pasajero*, lo despacha 

Jo>é Rríosn. * 

El bergantin^goleta C0VAD01VGA, 
saldrá en breve para Cagayan, recibe carga a flete y 
pasajeros, lo despacha el que suscribe 

José M. Soler. 1 

C o n s u l a d o d e F r a n c i a 
en Manila. 

E l juéves 11 del presento, ¿ las doce en punto se 
pondrán en subasta pública, en la Cancillería del Con-
nulado, letras á 30 dias vista giradas sobre el Tesoro 
francés por el Comandante del vapor de guerra francés 
Ja DORDOGNE, que está actúa mente en bahia de Ma
nila, por una cantidad do 30 á 40,000 pesos 

Las personas que deseen hacer postura podrán en
terarse del p'iego de condiciones en Id dicha Canci 
Hería, en todo el día de mañano. 

Mmila 9 de Noviembre de 1S58.—El Cónsul, Eug. 
Móchaiu. 1 

M A R T I L L O 
DE 

s i n r e s e r v a , 

El que supiere el paradero de un 
perro, jóven, color bayo, con la cola corta, que sra per
dió el mártes en la casa num 1 do la calle de David, 
tendrá la bondad de avisar en la misma casa donde se 
le d<rán una graiilicacion ó las uracias. 3 

En la noche del domingo 7 del 
actual, se escapó do la casa núm. i en la callo de San 
Vicente á la derecha entrando por S. Jacinto, un ch i -
nito do 1) á 14 años de edad, conocido por las muy 
distinguidas señales siguientes: 

Tiene uno de los brazos cicatrizado casi hasta el 
codo, por una quemadura que ha sufrido; un zarcillo 
diminuto do oro, en una de las orejas; es bien fac-
cionado y entiende al llamamiento da Antonio, ó por 
(¿lias) Morralla 

Se suplica a la persona que sepa do su paradero, 
se sirva dar razón de él en dicha casa, en donde se 
10 gratiOcará bien 6 quedará muy reconocido. 4 

En la noche del sábado 5 del cor-
ríeme, en el tránsito do la casa de las señoras de Gor— 
richo á la de los Sres Tuason, se perdieron S I E T E 
B I L L E T E S ENTEROS de la Luería para el sorteo del . 
11 de este mes, de cuyos números queda reservada i 
razón para el caso de ser conveniente una reclamación | 
formal. Se invita «1 que los hubiere hallado a que los 
devuelva á su dueño, de quien informarán en la tienda 
del chino Pocon, dicho sitio de la Escolta, bajo el con- j 
cepto do que ya la tuerte que los billetes obtuvieren 
será partihle entre ambos á nalUd. 1 

A prima noche en uno de estos úl
timos días, se pr-rdiú en el trayecl •, desde la botica 
en la Escolta del sr Hernando, al pueblo de S Fer - , 
nando de Diiao, una cartera con algunas apuntaciones 
interesantes para su dueño y conteniendo targelas del 
mismo. Se suplica á la persona que la haya encon
trado se sirva entregarla eu la tienda do vinos y comes-
lib'es de D. Jo<é Vidal sil) en la Escolta, junto al puesto 
público de cambio do monedas y frente da la casa 
del Sr. Aicárraga, donde se le compeusuii por el 
hallazgo. 2 

R e t r a t o s , 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel 

de la Seguridad Pública. 
RETRATOS F0T0GRAV1C03 por lodos 

los procediraienlos mas eu voga sobre placa 
metálica (Daguerreolipo) papel, crisial ele. 
Las personas . f i iA í l o i o o n r p l r a l a r a a pOGiaU 
^ u i e i a r s e cíe las horas y precios en dicha 
casa. 8. 

11 JLKVES. 
12 V I E R N E S . 

Se efectuará la almoneda de la funda francesa calle de 
la Barraca núm. A de los muebles vajillas, lluolz, cua
dros, vinos de todas clases, cartHages, caballos j olios 
efectos. 

Se principiará la almoneda á las dos en punto do 
la tarde. 3 

E l sábado 13 del corriente, á la 
una de la lardo, se vendeián al qĵ ejor postor, en el 
almacén de Efectos Navales de los ísres. Beyes y C * 
los bergantines Beii* y Nu'vo Bilbiino cuyos inventarios 
están de manifiesto en dicho punto. 

Matia, Menchi)catorro y C,a 2 

M a r t i l l o y c a s a c o m i s i ó n 
DE > 

J . N. MOLINA. 
Teniendo que ausentarse de o»(a Capital D. Evaristo 

Bomero, me ha autorizado vender en almoneda sin re
serva el elefante y variado ajuar do su casa, en los 
dias 13 y 13 del presente, de dos á cuatro de sus tar
des en la calle de Anda núm G En ella encontrarán 
mis favorecedores, sofas de Europa forrados de cerda, 
sillas de id con asientos de bejuco, espejos, un buen 
piano, aparadores bien concluidos, camas de difentes 
lisuras hechas por el señor Canals, locadores con pie
dra mármol, lámparas, globos, quinqués, mesas de co
mer de narra, un aparador-platoro y olios muchos 
muebles, carruuges y caballos. 5 

H a b i l i t a c i ó n d e c l a s e s 
pasivas. 

No habiendo aun piesentado su fé de vida algunas 
Señoras pensionistas, se les ruega lo verifiquen cuanto 
antes les sea posible para que puedan cobrar sus pen
siones y quedo cerrado el pagamento de Octubre cu 
esta semana. 

Noviembre 10 de 1858.—Bafael Díaz Arenas. 3 

L a U n i o n y e l P o r v e n i r 
de las familias. 

ASOCIACION DE SDPEItVIVENCIA, 6 SEA CREACION 
DE CAPITALES^ 

Pago de la anualidad respectiva á 18o9. 
Debiendo llegar los fondos d Madrid para el dia 1 " ' 

de Enero próu»imo á fin de que la Dirección general ' 
rueda hacer la conversión en títulos, queda abierto el } 
pago ue ia <iiiUuiiav>a «tiyy r. <ii..Uo „«« u» <n« I 
consecuencia los suscrilores por anualidad tendrán la 
bondad do realizar sus respectivas cuotas en esta Sub-
jüireccion calle de Anda núm, 18 antes del 15 del próc-
simo Noviembre, pasada cuja, fecha, tendrán que sa
tisfacer los suplementos do retraso relativos á su de
mora. 

Manila 19 de Octubre del858.—V. Boltri. 5 

L a f i e s t a d e C a v i t e . 
Será el dominico 14 del corriente, y los vapores 

Isabel 11 y Porla-Vaga harán viejos el viérnes 14 y los 
mismos y el Filipino el sábado, domingo y lunes, como 
«tros años—El pasaje para las clases de cámara á un 
peso y para las de cubierta á dos reales.—Noviembre 
S de 1858. 5 

ALQUILERES. 
Se alquilan dos grandes bodegas 

siluadas al lado del rio, en la casa que ocupa U ü a de 
las hijas de Doña Agapita Orendain al subir para el 
pueme del Tro7o l 

Se alquila la casa sita en el Care
nero dd San Gabriel, al costado de la de los Sres. Men-
chacatorre. Las llaves están en la tienda de D. José 
Vidal en la Escolta, frento á la casa del Sr. Azcárraga, 
quien dará razón do su módico precio, atendido el 
buen sitio 

L o s q u e s u s c r i b e n c o m ~ 

praa piala ai \ \ p ¿ por mayor. 
J. M. Tuasou & C.0 

C a m b i o d e m o n e d a s * 
Calle de Anloague núm. 3. 

I loy se compran ouzas á S 14-1 feal* 
Se venden á S H - 4 rs. 

P u e s t o p ú b l i c o d e c a m b i o 
DK M O N E D A S . 

Situado en la Escolta, fábrica de jahonet. 

Hoy se compran onzas á $ 1 4 - 1 real. 
Se venden á S 14-4 rs. 

P A R A E S P E D I C J O N E S 
A LA FIESTA DE CAVI TE. 

E n los almacenes La Ciudad do Manila, Escolta, 
hay de venia: 

VINOS LEGITIMOS DE DYA. 
GENEROSOS. Mo-calel—Alicante. 
DE BURDtOS. San Julián—Chateau Leoville—Ul 

Larose—id. Pauülac—Saint Estéphe—de Saulerne—id 
Graves. 

LICORES. Pe Burdeos superfinos—Marrasquino— 
Noyó—Anisete y curacao. 

L \ T A S ALIMENTlClAS de Philippo & Canaud—de 
Nantes, á saber: 

LEGUMBRES. Habichuelas verdes—Chícharos, es
párragos, judias verdes—Alcachofas—Honaos en aceito. 

PESCADOS Saimón en aceile—id. cocido—Sardinas 
en aceite en 1/2 y 1/4 do latas—Sardinas con lómales 
en i / í y 1/* de latas. 

CARNE"». Salchichón con trufas y sin ellas—Jamón 
con tomate—Carne de vaca con tomates—Pierna do 
carnero—Callos—Salchichas—Salchichón—Chuletas de 
carnero—Pastel de perdii—id. de hígado do ganso con 
trufas y sin "ellas—id id. de pato id. id —id. de liebie— 
id. de cabeza de puerco—Butifarras. 

FRUTAS hN AGUARDUNTE. Cerezas—Peras—Al-
baricoques y ciruelas para postres 

NOTA.—Todos estos artículos son de superior 
calidad, asi o.nmo *' •¿s*»*»» «arwV*! U aceite de 
comer refinado que tenemos. 

C a l z a d o * 
De venta en el almacén de la calle do Anloague 

casa núm 3 
Botiios elásticos lodo charol. . • S * ^ 

Id. id chagrín y charol. . 4 » 
Id. i J . salen y charol. . , 3 6 

Bolitas para señoras de salen con lapas. 1 6 
Id. id. id. con lacón . . 1 6 
Id . id. id. charol y lapas. 2 . 
Id. id. cabritilla y tacón. . i k 
Id, id. columbiano y cordón. 1 4 
Id. id. columbiano y elástico. 1 6 

Latas de pasas malagueñas de 1|4 
arroba según factura, so vendoa en el nuevo almacén 
del Sol al pió del puente de Uiuoiido y en el almacén 
interior callo do Cabildo núm 8 á 12 reales lata. 7 

D U L C E D E P A R I S . 
Ha llegado vía del Istmo una partida de dulces fran

ceses en cajilas do mucho lujo de dilerenles clases, se 
venden en el almacén del Ancla en la fcscolla. 

Los almacenes LA CIUDAD DE 
M A ^ . L V , E-colla, mantienen el espendio de sus INS-
TKUMENTOá IJK MUSIGA á los precios sifluienles: 
Clarinetes si bemol 7 llaves virolas de marlil. . S 5 
Id. |Jd. de 10 id. 10 
Id. id. do 13 id 13 
Requintos á los mismos precios, arreglado al n ú 

mero de llaves. 
Flautines de box 1 llave . . . . 

, 'd- id id. y bomba, 
i Id. do ébano con bomba 1 llave de platilla , 

tonos. 

COMPRAS Y VENTAS, 
A v i s o i n t e r e s a n t e . 

En el sitio de S. Miguel el Viejo, tiene el que sus
cribe un camarín do leja surtido do varias píelas de 
maderámen, el cual se vende con todos los efectos asi 
como la casa de mampostería, y los enseres do pa
nadería que llene plantada en el pneito de Cavile, 
frente á la sacristía de la iglesia de Puerta-Vaga, mi
diendo su frente 10 varas y 40 de fondo, pudíendo los 
que quieran hacer postura dirigirse al quo suíCribe. 

Vicente Aguo y l . a S 

En el nuevo almacén de la Luna, id. * naves ¡d. 
frenio del convt-nlo de Uinondo, hay de venta recién- '''í,ulas.l'e')0-"t homba y 1 llave cobre . 
temente llegados a «jsla Capital, latas do paslel do lír .itJ- con 5 l'aves 
perdiz, liebre, capón y vaca cocido y callos compuestos Cornetines do 3 pistones con lodos sus 
y piernas de ganso, palas de vaca y ternera estofada ' Stíxhdfn agudo, fa 5 mí b. . 
y puchero, ^pichón rellenados y pollos de ¡d., patos ! irümP8S. ^rmon'a c'>11 lot'os 
compuestos y venados, tordos y asados y otros varios ^ 
de carne, latas de pescados, vesugo con tomates, sal
món con id. y fritos, merluza á lo nalural, ostras en 
aceile, atún y anguilas fritas, sardinas alomaladas 1/2 „ 
y 1/4.as en aceito y cavallas en manlequilla de muy ! írombon «ampana movediza 
buen gusto, latas de salchichón de una libra, cajas )SaxlK>rn t?no.r s' 6. y do 3 cilindros (para trom-
de coñac con marcado Aguí a, id. do ginebra, cham-I I,ÜU P''¡i"-,'pi4') , . . . . 
paña, moscatel, pajarete, valdepeñas, licor del puerto ^oolos militares con muchísimas llaves . 
de felá. María do 1/2 bol-lias, burdeus, saulerne, moguer ! o"'6.8 e".do0 si 10 llaves' 
vino blanco do la tierra é id de aceile enteras y me- , "omP8rdnK> si b. y do 3 cilindros (para íiglo 
días id y cajas y botellas do jerez embotellado en la 
bodega del 6r Iriarle do un esquisíto guslo, fideos 
de 1 / 4 . a r r o b a s , jamones de Europa do 4 y 3-4 y 3 
posos, barricas do cerveza de 4 docenas do botellas 
de muy buena calidad y damajuanas de vino moscatel 
y jerez superior á 10 pesos y otros varios efectos que 
«n ól srt encuenlrau. g 

Un loro de muy bonito color se 
vende, es joven y sabe l i a L / i a r algo, almacén del Mon-
laüés coatedo del Cabildo. $ 

sus tonos. 
Trompa id. id con 3 pistones 
Cornetas de 7 llaves 
Saxhorn coniralto 3 cilindros (para corneta 

principal) 25 
11 

P é r d i d a , 

E m p r e s a a l f a r e r a . 
El contrato que tiene la empresa con las 22 fábricas 

de S. Pedro Maca ti y S. PedríUo de que saca los ar
tefactos que vendo es, que solo recibirá los que sean 
buenos, entregados á su satisfacción, quedando los 
demás para que el fabricanle lo venda por sí; y como 
en el escogido hay gran cuidado, esu es una garantía 
para el consumidor, que conviene lenga el público 
presento para apreciarla debidamente: los precios son 
por esta razón. 

PRECIOS, 
En la noche del viérnes o del actual, so estravió ' 

desde la Escolta á la fonda francesa do la Barraca un 
libro de memoria coulení^ndo en su cartera un lapi
cero de plata, varios papeles y cartas que indican quien 
es su dueño, y además un'billete entero del sorteo 
do la lotería que so ha de celebrar en o: presento 
mes, núm. 585«. Se suplica á la persona que haya 
encontrado dicho libro so sirva entregarlo en esta re
dacción donde se dará una buena gratificación. 

De la casa del que suscribe núm, 40 
calle do Anl< agüe, fíente á la Tercena, se ha escapado 
hace dos semanas un muclucho de 18 á 19 años de 
edad, llamado Foiiunato Peroz, de estatura baja, cuerpo 
delgado, color moreno y nariz adiada; lo quo lo su
plico á las personas á quien se presentaré á servir, 
se sirva detenerlo y avisar al que suscribe, quien 
Je dará las gracias ó una gi aiilicacioa. 

Manuol do Castro. 2 

En la casa núm. 8 calle de San Ja
cinto, alquiler de carruages, so han estraviado un par 
de pendientes para señora, de oro afiligranado con 
perlas menuditu'j, foi mundo un lato y con campani-
l l i ^ colgantes del mis^o metal y adorno: se suplica 
á U persona á quien fueren á venderlos los detenga 
y avise eo dicha casa, donde se dará una buena 
Brutitlcacion ó los gracias ül que los présenle en díuha 
casa. i | 

1000 tejas ó ladrillos, con cotiduccion, por 
agua, á Manila ó oslramuros puestos 
ii la ori'la. 

1000 id. con rajadura, con conducción. 
25 ponqués do lejas y ladrillos quebrados 

en Macali. . . . . 
1000 baldosas de 1 •, con conducción 
1000 id. de 2.* con id 

100 canales maestras, con conducción. 
100 tinajas corrientes en Macati. , 

La conducción do ellas será 2 ps. 
Por otros artefactos y peticiones escepcionales, ajuste 

particular 
Sitios donde se hacen los pedidos. 

Eícolla, tienda de la Soda; Manila calle de Basco nú
mero 8 casa do D. Ignacio de Icaza: eri Jólo, casa de 
D. Alejandro Roces, y en Macati á los que suscribeu. 

Ramón Abraham—Ignacio Vizconde Marcelino, 

principal) 
Bajú sí b. y do 3 cilindros. . . 
Bombardoii contrabajo en mí b. y fa. . 
Contra bombardon icontrabajo) en si 6. y do gra

vísimo . . . . . . . 
Id ó bastuba de una octava aun mas bajo. . 
Chinescos con cerda colorada ó blanca uno, desde. 
Platillos de Conslantiiiopla. el par, dtísdu. 
Redoblamos acore de cuerdas y aunas. 
tiUllilixjo Jo id. id. . , . . , 

: Id. madera sin armas , . , . . 
I Cajas de guerra muy fuertes de ordenanza con 
I adherentes. . . . . , , 

Cajas vivas con adherentes. , . , 
Parches do Europa para id. el par. . , 
Id. id. para bombos id, , . . , 
Cornetas do infantería, secas. . . , 
Id. id. con sus tonos. . . , . , 
Clarines do Caballería, . . , . 
Boquillas para toda clase de instrumentos de lalon. 
Id. para clarinete y de requinto 

i Organos armonium caoba. 
Piala. I í'e ^0 registros con transportador . . . 

1 ' Id. id. do 5 octavas 16 registros con transportador. 
Ps. Rs. I ^ Palisandro muy superiores y legítimos 

del famoso Debaín en París, 
Antifonel ó sea mecanismo adoptable á uno do 

7 
2 

1 
26 
18 
12 
25 

25 
30 
23 

30 
40 
48 

55 
70 
16 
24 
46 
30 
20 

16 

4 
6 
5 
7 
5 
1 
S 

225 
350 

400 

estos quo permite tocar piezas al mas iguo-
ranto en música. , . . T 100 

Organo de cigüeña 3 bolas. . . . . 7 0 
Organos de cigüeña de caoba, 3 trompe

tas de cobre, pandereta y timbre, 4 bolas 
ó cilindros 31 tocatas. . . . 100 á 125 

Id. 10 id. id. de mayor poder. . . 150 4 200 
Id. id do gran tamaño 15 trompetas, 4 

bolas ó cilindros 30 tócalas. . . 250 á 300 
Id, id. 13 trompetas y 13 flautas, redo

blante y triángulo 32 tocatas 5 bolas. . 850 
linos cuantos organillos de cigüeña, con figuras de mo

vimiento en escenario (teatral). Piezas escogidas de 
música para bandas y medias bandas á los precios mo
derados de cosiumbre. 

Saxhorns l.n3 cantantes de rotación: Sopranos (agu
dísimos) mi b. 8 cilindros —Cornelines.—Contraltos.— 

Autorizado para vender los siete Tenore¿ -B''ritoDo9 -B8jos—0buese3-
cábel os quo en la actualidad posee la Guardia Civil, Organo do lubos metálicos para iglesia grande, 
los quo gusten comprarlos podrán presentarse en el . s'nh>nia, imitando instrumentos de cuerdas para 
Cuanol que ocupa el Tercio de Policía de la provin- ,S^sl.i« gran"8, 
cía do Manila P U donde se tratará de su ajuste 2 Cilindros de muelle ó cajas de música de 4, 6, 8, 10 

S#» V A i i f l o u n a í k c í * í \ n a i n n i c - t / * n y 1 P'ezas modernas do óperas italianas y francesas. 
S e A elide U n a eSCOpela (le p i S l O n . NOTA.-Díchos insuumenlos llevan la marca G L I -

y de muchos alcances y así [mismo algunos muebles CHAUD é HIJOS. 
t'0r«'3ili'eni'*Ufl0' F A mas ê ser ê '0 mas superior que hoy en plaza, 

Calle u© la Solana núm, S9, entresuelo. 2 ; los precios minrcatlos son para / ^ o m oro. i 

B o t i c a d e D . J a c o b o Z o b e l 
Manila. 

PASTA PECTORAL DE GEORGB, 
Miembro do la Academia de la industria f rancesa ,^ 
responsal de la sociedad de ciencias físicas y químicj 

de París, ele. 

Medalla de oro concedida a M. Georgé, el 12 ^ 
Mayo de 1845, en Paris, 

BONBON P E C T O R A L D E R E G A L I Z Y GOMA. 

Admitido en la esposicion de productos de la in. 
duslria de Paris, el 15 de Junio de 1843, J /eu^ 

esposicion universal de 1855 (núm. 10,097). 
Reconocido muy eficaz contra las inflamaciooss é ¡f, 

ritaciones de la gzrganla y del pecho, conocidas bajo ̂  
nombre do resfriados, ronqueras, afonía (íxíincíou de Vtlí, 
catarro agudo ó crónico, asma, coqueluche (romadiig] 
y contra la grippe, ele. 

Esta pasta, do un guslo muy agradable, calmg |t 
tos, facilita la espectoracion: tiene sobre todas las prei 
paracíones de esta clase la ventaja de no acalorar, fto 
teniendo ópio, nunca puedo ser nociva. Reemplaza j 
las tisanas pectorales y conviene á las personas q,,, 
quieren cuidarse sin descuidar do sus negocios ó viaje? 

Las numerosas aprobaciones de los médicos que lj 
recetan, los buenos resultados do su empleo y la vogj 
inmensa do que goza desde hace veinte años atesij. 

Igiiíiii suficienl-menle la superioridad de este ftonfco, 
: pec'oral, para el cual han sido acordadas muchas recom. 
i pensas honrosas. 
| iLa Academia de la industria francesa, en su sesioj 

i general del 20 de Julio de 1843, ha concedido unj 
¡«medalla do honor da plata á M. Georgé, faimacéulico 
| «en Epinal, por los adelantos que ha hecho en la pre. 

>paracion de su escelento pasta pectoral cuyas precio. 
• sas calidades han sido constadas por la comuion en. 
«carftada do hacer su análisis.» 

i MODO DE USARLA. Se puede tomar una ó dos u, 
bielas cada vez que uno esperiraenta la necesidad d« 
toser ó do espectorar, ionio: do cu dado de dejarlas di. 
solverse en la boca; se las puedo también hacer disol, 
ver para los niños en un poco do agua tibia ó do tisana 
pec|or^l. 

j NOTA La concentración del principio activo de lj 
: regaliz da á la pasta do Georgé una solidez <fue cons. 
' lítuye su a lo valor medical, 

J A R C I A D E C A Ñ A M O 
SUPE I l I O I l . 

En U Escolla fábrica de jabones, se vende 
de loiliis menas desde 12 á 14 pesos quintal 
son clases mny superiores de Rusia y Es-
tadoí-Unidos, hay enibarC'Ulero al rio para 
mayor economía do los compradores en el 
acarreo á sus buques. 

A g u a b l a n c a p a r a t o c a d o r , 
Se.vende á 4 y 6 rs. frasco, y si se loman por do

cenas, se rebajará un peso en cada una. 
. También se venden bolas negras para chalorar y 
| preservar el cuero, tal como zapatos, guarnici<K>es, car
tucheras, ole , á dos reales cada una. En la misma casa 
hay de venta un piano vertical, un oslante de concha-
logia y dos cuadros grandes al óleo, que represenlao 
uno la Dol> rosa y otro Sla. Agueda en su martirio. 

Calle Nueva de Binomio núm. 18. .2 

E l z i n g e r h e r m a n o s » 
Escolla, casa de dos pisos. 

Tienen de venta á precios muy arreglados. 
Sardinas 6C0 medias latas 

600 cuartos do luta. 
Latas de carne, aves, pescado y verduras. 
Aguardiente do J60 en barriles de 8 arrobas. 
Ginebra legítima de HiVtánjda en cajas do I I botellas. 
Vinos de Francia finos de diferenlfs clases, Uorgoña, 

champaña, Lpnel Mousseux, HerinUage Mousseux, Sau
lerne. Joliaimísberger. Hochheínner, Si . Julien. 

Dulces en cajas muy elegantes. 
Acharas mostaza francesa ele 
Fruías en azúcar, en aguardiente y en su 'jugo. 
Aceite do olivas francesas en cajas de 14/2 botellaSt 
L<corts curazao, anísele 'do H landa. 

Id. id. ' Bordeaux. * 
Quesos americanos y holandeses de bola. , i 

E x n u e v a E n g r a c i a . 
Fu minanles' impermeables de lod >s tamaños. 

Elzinger hermanos, 
Escullí, casa dá dos pisos. ,2 

En la casa, de Elzinger hermanos, 
Escolta, casa do dos pisos, hay de venta. 

500 virinas do diferentes tamaños, i i*s y labradaii 
Canduleros y candelabros do plaqué. ,% 

E l z i n g e r h e r m a n o s * 
Escolla, casa de dos pisos. 

Relojes y crohómelrós bien arreglados y compuestos; 
relojes do piala de cilindro y do áncora. 

Id. ile piala dorada do cilindro y de áncora. 
Id. do plata cascarilla de oro d" *4' Iu' 
Id, Jo uiu Uc oiliiiiiiu.. 
Id. do oro do áncora. 
Id. do oro ingleses. 
Id. do plata ul 
Id. de lujo desdo S 200 á S 850. 
Id. de sobremesa con campana y sin ella. 
Id. do pared con su¿ cajas dando la hora de repe

tición y tocando las ' / , y los ' / i 
Dispertad', res y relojes de viaje. 
Cuadros de movímienlo con música y reloj de cam

pana. 
Cilindros de música hechos á propósito para esle clima 

de dos hista doce tocacas, a'gunos también tienen sus 
campanillas. 

Todos los relojes que se venden en este almacén con 
la seguridad do un año de buena marcha. ,2 

P a r a l a s p r ó e s i m a s f i e s t a s 
de Cavile y Sla. Cruz. 

Elegantes gorras bordadas de oro unas y de seda 
otras, y también de uuo y do otra, esto es, de oro y 
do seda, hay de venta en el establecimiento de bor
dados de la señora y niñas de Forlich, callo Ciuz de 
Dolores del pueblo de Sla, Cruz. También se encargan 
de cualquiera otra obra de la clase de bordados que 
las quieran encomendar los íilaDtrópicos favorecedores 
del establecimiento, á quienes aseguran quo harán con 
esmero, brevedad y pulideza posible, con materiales 
Guos de Sevilla. « 4 

En la calle de Recoletos num. U 
daráu razón de la persona que quiere comprar una 
araña fuerte v barata. 2 

Se venden dos caballos moros con 
cabos negros en la calle do Palacio núm, 6. * 

A c a b a d a d e l l e g a r . 
Una pequeña y surtida partida (mostruario) de bri

llantes, rubíes, esmeraldas, ópalos, topacios rosados, 
montados en sortijas y cruces do la mas acreditada 
joyería de París—Roulhíer, plaía de S. Gabriel, Bínondo. 
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M A N I L A : 
líopreata d© Ramírez y Giraudior, Editores 

respoimblcs. 


